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LEY PROVINCIAL N° 1061

Sancionada el día 30 de Diciembre de 2015.-
Promulgada el día 05 de Enero de 2016.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY :

TÍTULO I Y II
PRESUPUESTO DE

RECURSOS Y GASTOS DE LA ADMINISTRACIÓN
CENTRAL Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

Artículo 1°- Fíjase en la suma de PESOS DIECISEIS MIL CIENTO
VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y
SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO CON 75/100 ($
16.125.456.961,75) los Gastos Corrientes y Gastos de Capital del Presu-
puesto General de la Administración Pública Provincial (Administración
Central y Organismos Descentralizados), para el Ejercicio 2016, con des-
tino a las finalidades e instituciones que se indican a continuación, y ana-
líticamente en planillas anexas que forman parte de la presente ley:

Artículo 2°- Estímase en la suma de PESOS CATORCE MIL TRES-
CIENTOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CIN-
CO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 73/100 ($
14.305.285.681,73.-) el Cálculo de Ingresos de la Administración Pública
Provincial (Administración Central y Organismos Descentralizados) para
el Ejercicio 2016, destinado a atender los gastos fijados en el artículo 1°
de la presente ley, de acuerdo con la distribución que se indica a conti-
nuación:
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Artículo 3°- Fíjase en la suma de PESOS UN MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CIN-
CO MIL NOVECIENTOS OCHENTA CON 04/100 ($
1.742.575.980,04) los importes correspondientes a los Gastos Figurativos
para transacciones corrientes y de capital de la Administración Pública
Provincial (Administración Central y Organismos Descentralizados), que-
dando en consecuencia establecido el financiamiento por Contribuciones
Figurativas de la Administración Pública Provincial en la misma suma
para el Ejercicio 2016.
Artículo 4°-  El Resultado Económico de la Administración Pública Pro-
vincial (Administración Central y Organismos Descentralizados) para el
Ejercicio 2016 se estima en la suma de PESOS UN MIL TREINTA Y
CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL
ONCE ($ 1.035.387.011,00) de acuerdo al siguiente detalle y al que figu-
ra en planillas anexas a la presente ley:

Artículo 5°-  Fíjase en la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUEN-
TA Y TRES MILLONES DOCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
SEIS CON 02/100 ($253.012.866,02) el importe correspondiente a los
gastos para atender el Servicio de la Deuda en la Administración Pública
Provincial, de acuerdo al detalle que figura en la planilla anexa, la que
forma parte integrante de la presente ley.

Artículo 6°- Estímase en la suma de PESOS DOS MIL CIENTO TREIN-
TA Y CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CUA-
TROCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 62/100 ($ 2.134.186.491,62)
las Fuentes Financieras de la Administración Pública Provincial (Admi-
nistración Central y Organismos Descentralizados) para el Ejercicio 2016,
de acuerdo con la distribución que se indica a continuación y al detalle
que figura en la planilla anexa que forma parte integrante de la presente
ley:

Artículo 7°- Apruébanse los Presupuestos de Gastos y el Cálculo de Re-
cursos y Fuentes Financieras de los Organismos de Seguridad Social
para el Ejercicio 2016, de acuerdo al detalle que se indica a continuación:

Artículo 8°- Estímase en la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SIE-
TE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO ($
444.387.844,00.-) el Gasto Tributario para el Ejercicio 2016, de acuerdo a
lo establecido por la Ley nacional 25.917 y la Ley provincial 694 y modi-
ficatorias, según el siguiente detalle:

TITULO III
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 9°- Fíjase en NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y
NUEVE (9.289) el número total de cargos de la planta de personal per-
manente y de personal no permanente, del Poder Ejecutivo Provincial,
exceptuando el escalafón docente, para el Ejercicio 2016.
Artículo 10- Fíjase en SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES (693) el nú-
mero total de cargos de la planta de personal permanente y de personal
no permanente, del Poder Judicial.
Artículo 11- Fíjase en TRESCIENTOS VEINTISIETE (327) el número
total de cargos de la planta de personal permanente y de personal no
permanente, del Poder Legislativo.
Artículo 12- Fíjase en CIENTO CINCUENTA Y CUATRO (154) el nú-
mero total de cargos de la planta de personal permanente y de personal
no permanente, del Tribunal de Cuentas de la Provincia.
Artículo 13- Fíjase en DIECIOCHO (18) el número total de cargos de la
planta de personal permanente y de personal no permanente, de la Fisca-
lía de Estado.
Artículo 14- Fíjase en CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA
(5.840) el número total de cargos de la planta de personal perteneciente
al escalafón docente. Estímase en SETECIENTOS NOVENTA Y UN
MIL (791.000) la cantidad de horas cátedras destinadas a otorgarse para
el ejercicio 2016.
Artículo 15- Fíjase en UN MIL CIENTO VEINTIOCHO (1.128) el nú-
mero total de cargos de la planta de personal de los Organismos Descen-
tralizados para el Ejercicio 2016.

Artículo 16- Fíjase en TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE (337) el
número total de cargos de la planta de personal de los organismos de la
Seguridad Social para el Ejercicio 2016.
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Artículo 17- El Poder Ejecutivo de-
berá distribuir los créditos que se
aprueban por esta ley al nivel de des-
agregación previsto en los clasifi-
cadores presupuestarios. Asimismo,
podrá reestructurar los créditos del
inciso "Personal" según surja de su
distribución en función de la recom-
posición de los salarios, aportes y
contribuciones del personal de la
Administración Central y Organis-
mos Descentralizados. Las mayo-
res asignaciones presupuestarias
que deriven de estos ajustes, debe-
rán estar compensadas por la dis-
minución de los gastos corrientes, o
bien a través del incremento de los
recursos, de manera de garantizar
el principio de equilibrio presupues-
tario de cada organismo. Dicha atri-
bución sólo podrá estar delegada al
Ministerio de Economía.
Artículo 18- La liquidación de los
fondos en concepto de Copartici-
pación de Recursos a las Munici-
palidades, será efectuada de acuer-
do al régimen legal vigente desde la
Contaduría General y por los mon-
tos percibidos netos de retenciones.
El mismo procedimiento será apli-
cable para las retenciones a que se
refiere el artículo 40 de la Ley pro-
vincial 534.
Artículo 19- El Poder Ejecutivo de-
berá remitir mensualmente las re-
mesas financieras destinadas a fi-
nanciar los presupuestos de gastos
de los Poderes Legislativo y Judi-
cial, así como de los Órganos de
Control, sujeto a lo establecido en
el artículo 11 de la Ley nacional
25.917, a la cual la Provincia adhi-
rió mediante Ley provincial 694.
Artículo 20- Estímase en PESOS
TRESCIENTOS NOVENTA Y
SIETE MILLONES CIENTO
TREINTA Y DOS MIL DOS-
CIENTOS ONCE ($
397.132.211,00.-) las Transferen-
cias de Capital de la Nación y la
Inversión Financiera Provincial des-
tinadas a solventar el Plan de In-
versión del Fideicomiso Austral.
Artículo 21- Como consecuencia de
la difícil situación de las finanzas
públicas y con el objeto de asegu-
rar que el Estado Provincial pueda
brindar los servicios esenciales a su
cargo, se suspende para el ejerci-
cio 2016 todas las incorporaciones
que tengan por objeto cubrir las va-
cantes existentes al 31 de diciem-
bre de 2015 y las que se produzcan
durante el ejercicio 2016 por cual-
quier causa, pertenecientes a las
Plantas Permanentes con estabili-

dad del Poder Ejecutivo, como así
también de los organismos descen-
tralizados y autárquicos. El Poder
Ejecutivo, podrá a través del Minis-
terio de Economía autorizar excep-
ciones en casos en que resulte im-
prescindible cubrir vacantes para el
mantenimiento de servicios esencia-
les para la población o el Estado
Provincial.
Facúltase al Poder Ejecutivo, Or-
ganismos Descentralizados y autár-
quicos a producir reestructuracio-
nes orgánicas de sus jurisdicciones
y programas, así como a transferir
y/o suprimir vacantes de la planta
de personal aprobada por la presen-
te ley, con la única limitación de no
incrementar el número total de car-
gos. El Poder Ejecutivo podrá de-
signar o reubicar personal tempo-
rario, permanente o de planta polí-
tica y/o gabinete en las distintas re-
particiones de los Organismos Des-
centralizados cuando los organismos
cuenten con el debido respaldo pre-
supuestario en forma previa a la
designación o reubicación del agen-
te o funcionario.
Ante la crítica situación del Institu-
to Provincial Autárquico de la Se-
guridad Social (IPAUSS) y sobre
la base de que toda negociación
colectiva  en el marco de la Ley
provincial 113 acrecienta el gasto
previsional del organismo de la se-
guridad social por el sistema de
movilidad jubilatoria provincial
(82% móvil), disponer que las par-
tes que integren las negociaciones
colectivas bajo los mecanismos pre-
vistos en la Ley provincial 113 de-
berán tener presente y dejar asen-
tado en el acta respectiva al mo-
mento de acordar un incremento
salarial el gasto que implica la masa
previsional del sector que represen-
ta.
Artículo 22- Fíjese el monto máxi-
mo al que se refiere el artículo 79
de la Ley provincial 495 en la suma
de PESOS TRESCIENTOS MI-
LLONES ($ 300.000.000,00.-).
Artículo 23- Autorízase al Poder
Ejecutivo a realizar operaciones de
crédito público, cuyo vencimiento
exceda el Ejercicio, por hasta un
monto equivalente a DÓLARES
ESTADOUNIDENSES CIENTO
CINCUENTA MILLONES (U$S
150.000.000,00.-), así como consti-
tuir garantías mediante la afectación
patrimonial de bienes, derechos o
recursos de origen provincial o fe-
deral, o bien por la cesión o fideico-
miso de derechos o acreencias.

Dichos instrumentos financieros po-
drán ser representativos de deuda
interna o externa; ser nominativos,
transferibles o intransferibles. El
plazo mínimo de amortización será
de doce (12) meses y las tasas de
interés acordadas no podrán supe-
rar las prevalecientes en el merca-
do de deuda provincial para obliga-
ciones de similares características
al momento de su emisión. Los re-
cursos obtenidos podrán ser desti-
nados al financiamiento de inversio-
nes públicas, al pago de obligacio-
nes financieras, a la adquisición de
bienes de capital.
Artículo 24- El Poder Ejecutivo de-
berá informar a la Legislatura tri-
mestralmente, dentro de un plazo
improrrogable de 15 días hábiles, a
contar desde el cierre de cada tri-
mestre, el estado de la ejecución
presupuestaria de recursos por ru-
bros y gastos de la Administración
central a nivel de finalidad y objeto,
por jurisdicción y total general, si-
tuación de la tesorería y obligacio-
nes a cargo del Tesoro, el stock de
la deuda financiera y deuda conso-
lidada, cantidad de vacantes produ-
cidas detallando si las mismas han
sido cubiertas, indicando cargo, ca-
tegoría y nombre y apellido del
agente.
La misma obligación tendrán los or-
ganismos descentralizados y orga-
nismos descentralizados autárqui-
cos, Poder Legislativo, Poder Judi-
cial, Fiscalía de Estado, Tribunal de
Cuentas y los Organismos de Se-
guridad Social.
Artículo 25- Instrúyese al Poder
Ejecutivo, a remitir a la Legislatu-
ra, dentro de los noventa (90) días
de aprobada la presente, las plani-
llas anexas con el desagregado al
nivel de apertura correspondiente,
según los Clasificadores Presupues-
tarios vigentes, de los Recursos y
Gastos en los distintos niveles insti-
tucionales, a los efectos de su con-
trol y seguimiento presupuestario.
Artículo 26- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE
2015.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 0005 05-01-16

POR TANTO:

             Téngase por Ley N° 1061,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
José D. LABROCA

LEY PROVINCIAL N° 1062

Sancionada el día 30 de Diciembre
de 2015.-
Promulgada el día 05 de Enero de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA

LEY :

LEY COMPLEMENTARIA
PERMANENTE DE

PRESUPUESTO

Artículo 1°- Desígnase a la presen-
te "Ley Complementaria Perma-
nente de Presupuesto", la que con-
tendrá todas aquellas normas de
carácter permanente y general que
sean aplicadas por los Poderes Eje-
cutivo, Legislativo y Judicial y ór-
ganos de control, organismos des-
centralizados y autárquicos para la
formulación y ejecución del Presu-
puesto General de la Provincia.

CAPÍTULO I
MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS

Artículo 2°- Los poderes Legislati-
vo y Judicial podrán realizar las re-
estructuraciones y modificaciones
que consideren necesarias dentro
del total de erogaciones determina-
do en la ley de Presupuesto para
cada uno de ellos, debiendo infor-
mar al Poder Ejecutivo dentro de
los cinco (5) días de realizada la tra-
mitación a efectos de mantener con-
solidado el estado presupuestario de
la Administración Central.
El Poder Ejecutivo podrá realizar las
mismas modificaciones debiendo
informarlas trimestralmente al Po-
der Legislativo para su seguimiento
y control. Los organismos de con-
trol podrán proponer al Poder Eje-
cutivo las reestructuraciones y mo-
dificaciones que consideren nece-
sarias dentro del total de erogacio-
nes determinado en dicha ley de Pre-
supuesto.
El total de erogaciones podrá ser
incrementado solamente como con-
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secuencia de la obtención de ma-
yores recursos o de financiamiento
adicional. En el caso del Poder Eje-
cutivo también se podrá incremen-
tar el total de erogaciones cuando
se produzcan excedentes financie-
ros cuyo traslado de un Ejercicio al
siguiente lo justifique. Dichas mo-
dificaciones deberán ser informa-
das al Poder Legislativo dentro de
los diez (10) días de realizadas a los
efectos de su seguimiento y con-
trol.
Los Organismos Descentralizados
y autárquicos podrán proponer mo-
dificaciones presupuestarias, las que
deberán ser autorizadas por el Mi-
nistro de Economía en el marco de
las competencias asignadas por la
Ley de Ministerios vigente, autori-
zación que podrá efectuarse, en el
caso de contar con la tecnología
adecuada, mediante la instrumen-
tación de firma digital (Ley provin-
cial 633 y Ley nacional 25.506).
Artículo 3°- El Poder Ejecutivo po-
drá modificar el Presupuesto Ge-
neral, incorporando las Partidas es-
pecíficas necesarias o incrementan-
do las ya previstas, cuando deba
realizar erogaciones originadas por
la adhesión a Leyes, Decretos y
Convenios Nacionales de vigencia
en el ámbito Provincial.
Artículo 4°- Cuando los Organismos
Centralizados o Descentralizados
integrantes de la Administración
General de la Provincia deban asu-
mir compromisos en moneda extran-
jera, darán intervención previa al
Ministerio de Economía.
Artículo 5°- Facúltase al Poder Eje-
cutivo a incrementar el Cálculo de
Recursos y el Presupuesto de Gas-
tos de las Cuentas Especiales cuan-
do se justifique que la recaudación
efectiva, para aquellos recursos de
libre disponibilidad, del año ha de ser
mayor que la calculada, pudiendo
para ello efectuar las creaciones de
Partidas que fueren menester.

CAPÍTULO II
REGIMEN DE PERSONAL

Artículo 6°- Las vacantes de per-
sonal permanente que se produzcan
en cualquier jurisdicción, organismo
o entidad, de la administración cen-
tralizada o descentralizada, origina-
das en renuncias, retiros, jubilacio-
nes, o en razones de cualquier otra
naturaleza, no podrán ser cubiertas
y sus vacantes presupuestarias que-
darán automáticamente absorbidas
por el Ministerio de Economía cons-

tituyendo con ellas una reserva de
cargos cuya cobertura o restitución
al organismo cedente, será sola-
mente atribución del Poder Ejecu-
tivo provincial.
En consecuencia, las facultades de
designación o contratación de per-
sonal quedan suspendidas para to-
dos los entes y organismos del Es-
tado provincial, salvo cuando me-
dien razones plenamente justifica-
das y autorización expresa del Po-
der Ejecutivo provincial.
Las designaciones o contrataciones
que se produzcan en violación a lo
dispuesto en el presente artículo, se-
rán consideradas nulas, y su costo
económico o cualquier demanda ju-
dicial o extrajudicial relacionada con
la misma recaerá sobre el o los fun-
cionarios que procedieron a dicha
designación o contratación.
Artículo 7°- El Poder Legislativo,
el Poder Judicial de la Provincia, el
Tribunal de Cuentas de la Provin-
cia y la Fiscalía de Estado, podrán
prever sus respectivas vacantes, las
que deberán ser incluidas en el pro-
yecto de Presupuesto del Ejercicio
de cada organismo, pero éstas no
podrán ser financiadas con recur-
sos de la Administración Central,
debiendo entonces procurar las
fuentes de ingresos de recaudación
propia o bien la disminución de los
gastos, de manera de no incremen-
tar las asignaciones presupuestarias
que se remesan desde el Tesoro pro-
vincial.
Dicha limitación sólo podrá ser al-
terada cuando existan razones de
fuerza mayor y expreso acuerdo del
Poder Ejecutivo de la Provincia.
Artículo 8°- Los alcances de lo es-
tipulado en el artículo 9 de la Ley
Provincial 1060 será de aplicación
únicamente a los entes de ese ca-
rácter que integren el Sector Públi-
co No Financiero.

CAPÍTULO
COLOCACIONES

FINANCIERAS

Artículo 9°- El Poder Ejecutivo pro-
vincial tendrá atribuciones para ac-
tuar sin autorización previa de la Le-
gislatura provincial, cuando se acu-
da a financiamiento de corto plazo,
cuya amortización no exceda el
período de doce (12) meses, desti-
nado a cubrir eventuales desequili-
brios estacionales de caja, hasta el
monto total equivalente al diez por
ciento (10 %) del total de los gas-
tos aprobados mediante la Ley de

Presupuesto General del ejercicio
correspondiente.
Artículo 10- El Poder Ejecutivo po-
drá solicitar préstamos de corto pla-
zo ante el agente financiero de la
Provincia cuando se produzcan des-
equilibrios estacionales de caja ga-
rantizando la amortización de los
mismos dentro del mes que se soli-
citen, con afectación de recursos
corrientes provenientes de la Co-
participación Federal de Impuestos,
y en la proporción que de acuerdo
a la normativa vigente le correspon-
da.

CAPÍTULO IV
FONDO UNIFICADO DE
CUENTAS OFICIALES

Artículo 11- Disponer que el órga-
no central de los sistemas de admi-
nistración financiera en función a
la competencias asignadas por la
Ley provincial 495 abrirá ante el
Agente financiero de la Provincia
la cuenta denominada Fondo Unifi-
cado de Cuentas Oficiales (FUCO)
que estará integrado por los saldos
de las cuentas corrientes del sector
público provincial a nombre y or-
den de ministerios, secretarias,
cuentas especiales, cuyos presu-
puestos de gastos y cálculo de re-
cursos integren el presupuesto ge-
neral de la administración provin-
cial y se encuentren abiertas en el
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go y las que fueren abiertas en el
futuro. Las mismas serán individua-
lizadas por la reglamentación.
Artículo 12- Establecer que las
cuentas que integren el Fondo Uni-
ficado de Cuentas Oficiales
(FUCO) deberán registrar diaria-
mente los movimientos habituales
originados por los débitos y crédi-
tos dispuestos por sus respectivos
titulares, conservando cada una de
ellas su autonomía e independencia
contable y libertad para la disposi-
ción de sus fondos.
Artículo 13- Disponer que el Ban-
co Provincia de Tierra del Fuego
deberá informar diariamente a la
Tesorería General de la Provincia
la sumatoria de los saldos de las
cuentas que integran el Fondo Uni-
ficado, el saldo de la cuenta corrien-
te denominada Fondo Unificado de
Cuentas Oficiales (FUCO) y el sal-
do de la cuenta corriente denomi-
nada Cuenta Unificada del Tesoro
(CUT), que en caso de ser deudor
se deberá ver reflejado en una cuen-
ta corriente sin uso de cheques que

al efecto abrirá la Tesorería Gene-
ral en el Banco Provincia de Tierra
del Fuego.
Artículo 14- Disponer que la Teso-
rería General en función a las com-
petencias asignadas por la Ley pro-
vincial 495 podrá utilizar en carác-
ter de anticipo hasta el 100% (cien
por ciento) de los importes deposi-
tados en el Fondo Unificado de
Cuentas Oficiales (FUCO), para
cubrir necesidades transitorias del
Tesoro Provincial.
Artículo 15- Ordenar que la Teso-
rería General se deberá abstener de
utilizar los saldos del Fondo Unifi-
cado de Cuentas Oficiales (FUCO)
cuando el Banco Provincia de Tie-
rra del Fuego encuentre dificultad
para la integración del efectivo mí-
nimo dispuesto por el Banco Cen-
tral de la República Argentina o se
afecte excesivamente su capacidad
prestable.

CAPÍTULO V

Artículo 16- Facúltase al Poder Eje-
cutivo Provincial, a través del Ór-
gano Rector del Sistema de Teso-
rería, a los efectos de equilibrar la
Cuenta Única del Tesoro (CUT) y
posibilitar una racional utilización de
los recursos, a disponer libremente
de las sumas que al 31 de diciem-
bre de cada Ejercicio compongan
cuentas o fondos especiales o es-
pecíficos, y no se encuentren de-
vengados ni comprometidos a dicha
fecha en la ejecución de gastos. En
consecuencia dicha autoridad que-
da facultada a disponer en forma
inmediata su desafectación y acre-
ditación a rentas generales del Te-
soro de la Provincia, como así tam-
bién queda facultada a la desafec-
tación de los saldos de las cuentas
específicas cuya normativa de crea-
ción haya cesado en su vigencia.
Quedan exceptuados del presente,
los fondos nacionales con destino
específico.
Artículo 17- En todos los juicios que
se sustancien entre organismos del
Estado provincial y/o de los munici-
pios, sólo podrán intervenir como
apoderados y/o patrocinantes los
abogados que revisten como agen-
tes dependientes de los mismos, no
pudiendo ninguno de ellos cobrar
honorarios ni a su representado o
patrocinado como así tampoco al
otro organismo estatal provincial y/
o municipal que resulte condenado
en costas.
Artículo 18- Autorízase al Poder



AÑO XXV   -     Ushuaia, Viernes 08 de Enero de 2016    -    Nº 3565 5

Ejecutivo provincial a través de la
Contaduría General de la Provincia,
a efectuar la compensación de cré-
ditos y deudas que el Gobierno pro-
vincial tenga con los organismos
descentralizados, autárquicos o no.
La misma autorización se estable-
ce para con los otros Poderes del
Estado provincial. El resultado neto
de estas operaciones se incorpora-
rá dentro del ejercicio que se en-
cuentre en vigencia como créditos
o deudas en la contabilidad patri-
monial de la Administración Públi-
ca provincial.
Artículo 19- Autorízase al Poder
Ejecutivo Provincial a contratar
obras, bienes y servicios mediante
el sistema por "iniciativa privada",
por "concesión de obra", y median-
te otros sistemas en la modalidad
denominada "llave en mano" a ex-
clusivo riesgo del contratista. El Po-
der Ejecutivo reglamentará las nor-
mas específicas de dichos sistemas
en función de la normativa legal pre-
existente, la experiencia y antece-
dentes jurídicos en el sector público
nacional, provincial y municipal. A
los fines de lo dispuesto en el pre-
sente artículo, el procedimiento se
regirá de acuerdo a lo dispuesto en
los Decretos Nacionales N° 966 y
967/05 y demás leyes nacionales
que rigen en la materia.
Artículo 20- La Ley de Presupues-
to prevalece sobre toda otra ley que
disponga o autorice gastos. Toda
nueva ley que disponga o autorice
gastos no será aplicada hasta tanto
no sea modificada la Ley de Presu-
puesto General de la Administración
Provincial, para incluir en ella sin
efecto retroactivo, los créditos ne-
cesarios para su atención.
Será nulo todo acto otorgado o con-
trato firmado por cualquier autori-
dad, aun cuando fuere competente,
si de ello resultare la obligación de
pagar sumas de dinero que no estu-
vieran contempladas en la Ley de
Presupuesto. En todo proyecto de
ley o decreto que, directa o indirec-
tamente, modifique la composición
o el contenido del Presupuesto Ge-
neral, deberá tener intervención pre-
via del Ministerio de Economía, caso
contrario será considerado nulo.
Artículo 21- Deróguese los artícu-
los 20, 23, 25 y 26 de la Ley provin-
cial 512; el artículo 18 de la Ley
provincial 805; el artículo 28 de la
Ley provincial 905 y los artículos
17, 18, 19, 21, 23, 29 y 31 de la Ley
provincial 959.
Artículo 22- Comuníquese al Poder

Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE
2015.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 0006 05-01-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1062,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
José D. LABROCA

LEY PROVINCIAL N° 1063

Sancionada el día 30 de Diciembre
de 2015.-
Promulgada el día 05 de Enero de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

TITULO I

EMERGENCIA DE LA
INFRAESTRUCTURA

EDILICIA DE
ESTABLECIMIENTOS

EDUCATIVOS

Artículo 1°- Declárese, la emergen-
cia de la infraestructura edilicia  - a
partir de la fecha de promulgación
de la presente ley - de los estable-
cimientos educativos en todas sus
modalidades y niveles del sistema
de gestión estatal de la Provincia
de Tierra del Fuego por el término
de doce (12) meses, con el objeto
de garantizar el normal desarrollo
de las actividades pedagógicas,
como así también asegurar la plena
capacidad y funcionalidad del ser-
vicio educativo.
Artículo 2°- Entiéndase en el mar-
co de la presente por "infraestruc-
tura de los establecimientos", el con-
junto de obras y servicios básicos
que sean considerados imprescin-
dibles a los efectos de alcanzar las
metas de restablecimiento de capa-
cidad funcional de los edificios y
eficaz prestación de servicios indis-
pensables para el funcionamiento

operativo de las áreas involucradas
en ésta medida de emergencia.
Artículo 3°- A los efectos de lo dis-
puesto en la presente ley, deberán
considerarse prioritarias la ejecu-
ción de las obras y reformas nece-
sarias que posibiliten el inicio nor-
mal del ciclo lectivo 2016.
A tal fin, de poder priorizar urgen-
cias de ejecución, deberán conside-
rarse especialmente todas aquellas
medidas, obras o acciones que ha-
gan al establecimiento y/o restable-
cimiento de las condiciones de se-
guridad y habitabilidad de los edifi-
cios escolares. En particular, las ac-
ciones que garanticen del normal
funcionamiento de suministro de los
servicios básicos de electricidad,
gas, agua y sanitarios a dichos es-
tablecimientos.
Artículo 4°- El Poder Ejecutivo, a
través del Ministerio de Educación
deberá elaborar un plan de trabajo
referido a la emergencia de la in-
fraestructura edilicia declarada por
la presente ley. A tal efecto deberá
establecer pautas para la repara-
ción, refacción y reacondicionar-
niento de los edificios escolares de
gestión estatal que no cuenten con
una infraestructura acorde a las nor-
mas de seguridad.
Asimismo deberá coordinar con la
Secretaría de Obras y Servicios
Públicos la ejecución de las contra-
taciones y obras que tengan por ob-
jeto el cumplimiento de los objeti-
vos previstos en el artículo 3° de la
presente.
Artículo 5°- Las compras y contra-
taciones de bienes y servicios que
deban realizarse o generen compro-
miso presupuestario con anteriori-
dad al 31 de marzo de 2016 con el
objeto de posibilitar el inicio del ci-
clo lectivo, así como las obras de
refacción y mantenimiento que ten-
gan el mismo objeto en el mismo
período, podrán ser contratadas
mediante el procedimiento de lici-
tación privada en virtud de las ra-
zones excepcionales declaradas en
la presente ley o de manera directa
mediante el procedimiento estable-
cido en el artículo 18, inciso b) de la
Ley provincial 1.015 y lo estableci-
do en el artículo 9°, inciso c) de la
Ley nacional 13.064; autorizándo-
se la utilización de dichos procedi-
mientos hasta las sumas indicadas
en el jurisdiccional de emergencia
creado a tal efecto y que se detalla
en el Anexo I de la presente ley.
Artículo 6°- Con relación a las
obras en ejecución, éstas se conti-

nuarán ejecutando conforme cada
programa de trabajo e independien-
temente de las formas de contrata-
ción bajo las cuales hayan sido opor-
tunamente adjudicadas y/o contra-
tadas, sujetas al cumplimiento de las
condiciones de adjudicación y/o
contratación originales.
Artículo 7°- El Ministerio de Edu-
cación deberá:
1. elaborar un informe pormenori-
zado por cada establecimiento re-
levado con detalle de las obras y
reformas realizadas y proyectadas
2. organizar un legajo documental
foliado por cada establecimiento,
donde se archiven las evaluaciones
de necesidades hechas por organis-
mos técnicos y solicitudes cursadas
por las distintas dependencias pro-
vinciales.
3. elaborar y elevar a la Legislatura
un informe a los 45 días de finaliza-
da la emergencia, pormenorizando
al total de las obras, gastos y todo
otro detalle que corresponda a las
obras ejecutadas y/o en ejecución
en el marco de la presente ley.

TÍTULO II

EMERGENCIA DEL
SISTEMA SANITARIO

Artículo 8°- Declárese la emergen-
cia del sistema sanitario - a partir
de la fecha de promulgación de la
presente - en la Provincia de Tierra
del Fuego por el término de doce
(12) meses.
El Poder Ejecutivo, a través del Mi-
nisterio de Salud, deberá elaborar
un plan de contingencias en todos
los niveles prestacionales, priorizan-
do la continuidad de las acciones
preventivas y de promoción de pro-
gramas de salud, maternidad e in-
fancia, atención primaria, hospita-
laria, pre y post hospitalaria, garan-
tizando la distribución equitativa de
recursos financieros y materiales en
todo el territorio provincial.
Artículo 9°- El Ministerio de Salud
de la Provincia deberá elaborar y
aprobar un Plan Director de infra-
estructura para la refuncionalización
mejoramiento y ampliación de los
Hospitales Regionales y Periféricos
de las ciudades de Río Grande, Tol-
huin y Ushuaia, con la colaboración
de la Secretaría de Obras Públicas
de la Provincia. Las compras, obras
o contrataciones que integren el
Plan Director de Infraestructura
mencionadas en el párrafo anterior
podrán ser contratadas mediante el
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procedimiento de licitación privada
en virtud de las razones excepcio-
nales declaradas en la presente ley
o de manera directa mediante el pro-
cedimiento establecido en el artícu-
lo 18, inciso b) de la Ley provincial
1.015 y lo establecido en el artículo
90, inciso c) de la Ley nacional
13.064; autorizándose la utilización
de dichos procedimientos hasta las
sumas indicadas en el jurisdiccional
de emergencia creado a tal efecto
y que se detalla en el Anexo I de la
presente ley.
Artículo 10- Las contrataciones de
bienes de consumo, servicios no per-
sonales y bienes de uso que deban
realizarse para garantizar el normal
funcionamiento del servicio de sa-
lud, en el ámbito del Ministerio de
Salud, se consideran comprendidas
dentro de las acciones que, en ra-
zón de la emergencia, y por el plazo
establecido en la presente, pueden
contratarse de manera directa, me-
diante el procedimiento establecido
en el artículo 18, inciso b) de la Ley
provincial 1.015.

TÍTULO III

EMERGENCIA DE LOS
SERVICIOS DE PROVISIÓN

DE AGUA POTABLE, Y
TRATAMIENTO DE
EFLUENTES EN LA

CIUDAD DE USHUAIA

Artículo 11- Declarar el estado de
emergencia de carácter urbano,
ambiental, sanitario y de infraes-
tructura, a partir de la fecha de pro-
mulgación de la presente ley, y por
el término de doce (12) meses, a
efectos de la realización de las obras
necesarias y la implementación de
las acciones tendientes al restable-
cimiento de la regular prestación del
servicio de provisión regular de agua
potable, tratamiento de efluentes y
la remediación de los daños produ-
cidos como consecuencia del actual
estado de la Cuenca Hídrica de la
Ciudad de Ushuaia.
Artículo 12- Establecer que las ac-
ciones que demande el cumplimien-
to de los objetivos previstos en el
artículo anterior estarán a cargo de
las entidades y jurisdicciones con
competencia para implementarlas,
conforme la legislación vigente en
la materia. Las jurisdicciones com-
prendidas podrán ejecutar obras y
contratar la prestación de servicios
o suministros o adquirir bienes, con
destino al cumplimiento y la reali-

zación de las medidas conducentes
a fin de evitar y/o disminuir las ano-
malías o efectos negativos produc-
to del estado de emergencia que
afecta a la citada Cuenca.
Las compras, obras o contratacio-
nes comprendidas en el párrafo an-
terior podrán ser contratadas me-
diante el procedimiento de licitación
privada en virtud de las razones ex-
cepcionales declaradas en la pre-
sente ley o de manera directa me-
diante el procedimiento establecido
en el artículo 18, inciso b) de la Ley
provincial 1.015 y lo establecido en
el artículo 9°, inciso c) de la Ley
nacional 13.064; autorizándose la
utilización de dichos procedimien-
tos hasta las sumas indicadas en el
jurisdiccional de emergencia crea-
do a tal efecto y que se detalla en
el Anexo I de  la presente ley.
Artículo 13- Incorpórese el artículo
18 bis a la Ley territorial 158, el que
quedará redactado de la siguiente
forma:
"Artículo 18 bis.- Establecer que en
el caso de corte de la prestación del
servicio de suministro de agua por
responsabilidad de la DPOSS, se
establecerá el siguiente descuento
en el importe de la factura por par-
te de la Dirección. Por cada día de
corte del servicio de suministro que
se prolongue por más de seis (6)
horas continuas se descontará a los
usuarios afectados el OCHO POR
CIENTO (8,00%) del total de la
factura, hasta alcanzar la totalidad.".

TÍTULO IV
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 14- Durante el plazo de la
emergencia, y respecto de las lici-
taciones públicas, se habilita un pro-
cedimiento de excepción por el que
se abrevian los plazos para la con-
tratación de las obras comprendi-
das en la presente Ley. Con tal ob-
jeto, se establece que dichas con-
trataciones deberán ser publicadas
tanto en internet como en el Bole-
tín Oficial por el término de dos (2)
días, un (1) día en un diario de dis-
tribución masiva, y con seis (6) días
de anticipación a la fecha prevista
para la apertura de ofertas, con co-
municación a las Cámaras Empre-
sariales.
Artículo 15- Los Ministerios y ju-
risdicciones administrativas que eje-
cuten las acciones previstas en la
presente Ley, deberán elevar a la
Legislatura, por intermedio del Mi-
nistro Jefe de Gabinete, un informe

trimestral circunstanciado de las ac-
ciones ejecutadas en el marco de
esta Ley.
Artículo 16- Facúltese al Poder Eje-
cutivo a realizar las adecuaciones
presupuestarias que fueren menes-
ter a fin de cumplimentar las dispo-
siciones de la presente Ley
Artículo 17- Invitar a las Municipa-
lidades de Ushuaia, Tolhuin y Río
Grande a adherir a las previsiones
de la presente ley.
Artículo 18- El Poder Ejecutivo de-
terminará en la reglamentación que
al efecto dicte los aspectos nece-
sarios para la implementación de la
presente ley.
Artículo 19- Derogar la Ley 1002.
Artículo 20- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE
2015.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 0007 05-01-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1063,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo G. GORBACZ

LEY PROVINCIAL N° 1064

Sancionada el día 30 de Diciembre
de 2015.-
Promulgada el día 05 de Enero de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°-  Apruébase el Conve-
nio registrado bajo el N° 103/15 del
registro del Instituto Provincial de
Vivienda (I.P.V.), celebrado en fe-
cha 18 de noviembre de 2014 entre
la Subsecretaría de Desarrollo Ur-
bano y Vivienda de la Secretaría de
Obras Públicas del Ministerio de
Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios de la Nación y
el Instituto Provincial de Vivienda
(I.P.V.), en el marco del "Progra-
ma Federal de Integración Socio-

comunitaria".
Artículo 2°-  Autorízase al Instituto
Provincial de Vivienda (I.P.V.) a
efectuar la contratación directa de
la "Cooperativa de Trabajo Casa
Base Limitada", Matrícula N°
54087, para la ejecución de diez
(10) viviendas por la suma de PE-
SOS SEIS MILLONES QUI-
NIENTOS VEINTIOCHO MIL ($
6.528.000,00.-) en el marco del
Convenio referido en el Artículo 1°
de la presente Ley y del "Programa
Federal de Integración Sociocomu-
nitaria".
Artículo 3°- Apruébase el proyecto
de convenio a suscribirse entre el
Instituto Provincial de Vivienda
(I.P.V.) y la "Cooperativa de Tra-
bajo Casa Base Limitada", para la
ejecución de la obra mencionada en
el artículo precedente, que forma
parte integrante de la presente
como Anexo I.
Artículo 4°- Facúltase al Instituto
Provincial de Vivienda (I.P.V.) a
celebrar y/o emitir todos aquellos
actos que fueran necesarios a los
efectos del cumplimiento de la pre-
sente ley.
Artículo 5°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE
2015.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 0008 05-01-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1064,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo G. GORBACZ

DECRETO N° 3106 30-12-15

VISTO la Ley de Ministerios N°
1060; y

CONSIDERANDO:
Que en su artículo 11° incisos 12),
13) y 15), establece los alcances y
objetivos de la publicidad de los ac-
tos de gobierno.
Que el acceso a la información pú-
blica es un derecho fundamental
consagrado por la Constitución Na-
cional y la Constitución Provincial.
Que la Resolución Plenaria del Tri-
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bunal de Cuentas N° 12/96 estable-
ció Pautas Mínimas para la contra-
tación de publicidad.
Que es preciso establecer un me-
canismo de contratación de publici-
dad oficial de los actos de Gobierno
que garantice su eficacia y eficien-
cia.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial,

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Reglaméntase por
medio del presente la asignación del
gasto previsto en el Presupuesto
Provincial para la Publicidad Ofi-
cial.
ARTÍCULO 2°- Se entiende por
Publicidad Oficial todo acto de co-
municación efectuado por cualquier
dependencia u organismo del Po-
der Ejecutivo Provincial, organismos
dependientes, autárquicos y descen-
tralizados, a través de un espacio
publicitario gratuito o contratado,
bajo cualquier modalidad y en cual-
quier soporte .
ARTÍCULO 3°- La adjudicación de
publicidad oficial se regirá por los
principios de interés general, trans-
parencia en el proceso de contrata-
ción, eficacia y eficiencia en la di-
fusión del mensaje.
ARTÍCULO 4°- La publicidad ofi-
cial debe servir a uno o más de los
siguientes propósitos:
a) Informar a la sociedad sobre po-
líticas públicas, programas y servi-
cios.
b) Informar a la sociedad sobre de-
rechos y obligaciones.
c) Fomentar o desalentar un com-
portamiento social específico en in-
terés de la comunidad.
d) Promover la inversión de capita-
les en la actividad económica.
e) Informar respecto de conductas
a adoptar por los habitantes ante
situaciones de emergencia.
f) Promover la adquisición de bie-
nes y servicios producidos y/o co-
mercializados por entidades e insti-
tuciones del Estado Provincial.
ARTÍCULO 5°- Los medios de co-
municación y producciones inde-
pendientes interesados en contra-
tar con el Estado Provincial debe-

rán cumplir con los siguientes re-
quisitos:
a) Inscripción en el Registro de Pro-
veedores.
b) Inscripción en Dirección Provin-
cial de Rentas y no registrar deu-
das ante esa Dependencia.
c) No registrar deudas impositivas
ni previsionales ante la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos.
d) Cumplir regularmente con las
obligaciones laborales de acuerdo
al artículo 64° de la Ley Nacional
N° 12.908.
e) Inscripción provisoria o definiti-
va ante la Autoridad Federal de
Servicios de Comunicación Audio-
visual, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 6°- Periódicamente, el
Ministerio Jefatura de Gabinete dis-
pondrá la realización de un releva-
miento de medios de comunicación,
a los fines de determinar niveles de
penetración, perfiles de público, pre-
cios de referencia y todo otro dato
que sea de utilidad para dar cum-
plimiento con el artículo 3° del pre-
sente Decreto.
ARTICULO 7°- Provisoriamente,
y hasta tanto se realice el releva-
miento citado en el párrafo ut su-
pra, el Ministerio de Jefatura de
Gabinete requerirá a la Secretaría
de Comunicación la elaboración de
los informes técnicos necesarios
para cumplir con lo establecido en
el presente Decreto.
ARTICULO 8°- Los organismos
que requieran publicidad oficial de-
berán remitir a la Secretaría de Co-
municación Pública pedido funda-
do, detallando el objetivo de la difu-
sión conforme lo establecido en el
artículo 4° del presente Decreto, sin
perjuicio de los requerimientos que
surjan de la propia Secretaría.
ARTICULO 9°- La Secretaría de
Comunicación Pública, evaluará la
adecuación del pedido a las pautas
establecidas por el presente Decre-
to y diseñará, por sí o a través de
terceros, la pieza comunicacional
más adecuada.
ARTICULO 10°- La Secretaría de
Comunicación Pública, elevará al
Ministerio Jefatura de Gabinete,
para su aprobación, un informe téc-
nico de asignación de Publicidad
Oficial, aconsejando los medios más
adecuados para la difusión requeri-
da, de acuerdo a criterios de efica-
cia y eficiencia en la aplicación del
gasto, tipo de público al que va diri-
gido el mensaje y/o masividad se-
gún corresponda, zona de influen-
cia y perfil comunicacional del me-

dio.
ARTICULO 11°- Los gastos que
demande el cumplimiento del pre-
sente serán imputados a la UGG
8539 inciso 3 del ejercicio econó-
mico en vigencia.
ARTICULO 12°- Deróganse los
Decretos Provinciales N° 183/08;
N° 846/08 y N° 873/09 y toda otra
norma que se oponga a la presente.
ARTÍCULO 13°- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 3110 30-12-15

ARTÍCULO 1°- Cancelar la desig-
nación en Planta Permanente de la
Administración Pública Provincial,
de los agentes identificados en el
Anexo integrante del presente, a
partir del día siguiente al de su noti-
ficación. Ello, de conformidad a los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los in-
teresados con copia autenticada del
presente, haciéndoles saber que po-
drán interponer recurso de recon-
sideración, dentro de los diez (10)
días hábiles administrativos de no-
tificado el presente acto, de confor-
midad a lo establecido en el artícu-
lo 127 de la Ley Provincial 141.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Gastón A. DIAZ

DECRETO N° 3111 30-12-15

ARTÍCULO 1°- Cancelar la desig-
nación en Planta Permanente de la
Administración Pública Provincial,
de los Agentes identificados en el
Anexo I del presente, a partir del
día siguiente al de su notificación.
Ello, de conformidad a los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los in-
teresados, con copia autenticada de
presente, haciéndole saber que po-
drán interponer recurso de recon-
sideración, dentro de los diez (10)
días hábiles administrativos de no-
tificado el presente acto, de confor-
midad a lo establecido en el artícu-
lo 127 de la Ley Provincial N° 141.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 3112 30-12-15

ARTICULO 1°- Cancelar la desig-
nación en Planta Permanente de la
Administración Pública Provincial,
de los Agentes identificados en el
Anexo I que forma parte integran-
te del presente, a partir del día si-
guiente al de su notificación. Ello,
de conformidad a los consideran-
dos precedentes.
ARTICULO 2°- Notificar a los in-
teresados, con copia autenticada del
presente, haciéndole saber que po-
drán interponer recurso de reconsi-
deración, dentro de los diez (10) días
hábiles administrativos de notifica-
do el presente acto, de conformi-
dad a lo establecido en el artículo
127 de la Ley Provincial 141.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Paula E. GARGIULO

DECRETO N° 3113 30-12-15

ARTICULO 1°- Cancelar la desig-
nación en Planta Permanente de la
Administración Pública Provincial,
de los Agentes identificados en el
Anexo I integrante del presente, a
partir del día siguiente al de su noti-
ficación. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los in-
teresados, con copia autenticada,
haciéndole saber que podrá inter-
poner recurso de reconsideración,
dentro de los diez (10) (lías hábiles
administrativos de notificado el pre-
sente acto, de conformidad a lo es-
tablecido en el artículo 127 de la Ley
Provincial N° 141.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Pablo D. RIVAROLA

DECRETO N° 3114 30-12-15

ARTÍCULO 1°- Cancelar la desig-
nación en Planta Permanente de la
Administración Pública Provincial,
de los Agentes identificados en el
Anexo I del presente, a partir del
día siguiente al de su notificación.
Ello, de conformidad a los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los in-
teresados, con copia autenticada de
presente, haciéndole saber que po-
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drán interponer recurso de reconsi-
deración, dentro de los diez (10) días
hábiles administrativos de notifica-
do el presente acto, de conformi-
dad a lo establecido en el artículo
127 de la Ley Provincial N° 141.
ARTÍCULO 3°- Comunicar  a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 3115 30-12-15

VISTO el Expediente N° 23405-
EC/2015 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expediente
se tramita el pago de los haberes,
asignaciones familiares y contribu-
ciones patronales de los funciona-
rios y agentes de la Administración
Central, correspondiente al mes de
Diciembre 2015.
Que la Dirección General de Ha-
beres ha efectuado los cálculos co-
rrespondientes, en base a la infor-
mación ingresada por la Secretaría
de Gestión de Recursos Humanos,
con relación a las altas, bajas y/o
modificaciones de situación de re-
vista de los agentes al cierre prees-
tablecido de cada mes.
Que el mismo incluye el pago de
los adicionales, guardias, horas ex-
tras, establecidos mediante actas
acuerdos homologados e instrumen-
tos legales pertinentes.
Que la Dirección General de Ha-
beres procede a determinar el gas-
to en concepto de inciso 1.
Que la modalidad, forma y fecha
de pago de los haberes estará suje-
ta al Cronograma de Pago que es-
tablezca el Ministerio de Economía.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la liquidación de Haberes y Con-
tribuciones Patronales efectuada
por la Dirección General de Habe-
res correspondiente al mes de Di-

ciembre 2015, para los agentes y
funcionarios de la Administración
Central, por un total de PESOS
QUINIENTOS CINCUENTA Y
DOS MILLONES CUATRO-
CIENTOS CUARENTA  Y
OCHO MIL SETECIENTOS SE-
SENTA Y UNO CON 69/100 ($
552.448.761,69) según se discrimi-
na en Anexo I.
ARTÍCULO 2°- Imputar las eroga-
ciones del artículo 1° a las partidas
presupuestarias del Ejercicio 2015,
detalladas en el Anexo I que forma
parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°- Establecer moda-
lidad, forma y fecha de pago de los
haberes, mediante Cronograma de
Pago que disponga el Ministerio de
Economía.
ARTICULO 4°- De forma.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 3116 30-12-15

ARTICULO 1°- Autorizar al señor
Ministro Jefe de Gabinete, Leonar-
do Ariel GORBACZ, D.N.I. N°
18.130.384, a ausentarse de la Pro-
vincia por razones particulares, a
partir del día treinta (30) de diciem-
bre de 2015. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

BERTONE
Gastón A. DIAZ

DECRETO N° 3117 30-12-15

ARTICULO 1°- Desígnese Direc-
tor del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, al señor Claudio Martín
GOLONBEK, D.N.I. N°
14.868.966, a partir del día de la
fecha.
ARTÍCULO 2°- De forma.

BERTONE
Gastón A. DIAZ

DECRETO N° 3118 30-12-15

ARTÍCULO 1°- Desígnese Direc-
tor del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, al señor Andrés VASI-
LIADIS, D.N.I. N° 14.526.619, a
partir del día de la fecha.
ARTÍCULO 2°- De forma.

BERTONE
Gastón A. DIAZ

DECRETO N° 3119 30-12-15

ARTÍCULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicio, a favor de los agen-
tes Ramón Timoteo GONZALEZ,
legajo N° 17392464/00, categoría
18 P.A. y T., y Rubén Andrés TRE-
PATT, legajo N° 16465549/00, ca-
tegoría 18 P.O.M. y S., quienes
trasladarán a un grupo de folkloris-
tas de la ciudad de Río Grande, los
que participarán de eventos en las
ciudades de Laborde y Cosquin,
ambos de la Provincia de Córdoba,
desde el día 3 de enero de 2016
hasta el día 20 de enero de 2016.
Ello, por los motivos expuestos en
él exordio.
ARTÍCULO 2°- Dicho traslado no
ocasionará gasto al Estado Provin-
cial.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los in-
teresados, Comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

BERTONE
Gastón A. DIAZ

DECRETO N° 3120 30-12-15

ARTÍCULO 1°- Cancelar la desig-
nación en Planta Permanente de la
Administración Pública Provincial,
de la Agente Natalia Vanesa ZE-
BALLES, DNI N°  32.136.083, a
partir del día siguiente al de su noti-
ficación. Ello, de conformidad a los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, con copia autenticada de
presente, haciéndole saber que po-
drá interponer recurso de reconsi-
deración,  dentro de  los diez (10)
días hábiles administrativos de no-
tificado el presente acto, de confor-
midad a  lo establecido en el artícu-
lo 127 de la Ley Provincial N° 141.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Gastón A. DIAZ

DECRETO N° 3121 30-12-15

ARTÍCULO 1°- Promover a partir
del primero (1°) de enero del año
2016 al Personal de la Policía de la
Provincia que revista en los esca-
lafones de Seguridad, Profesional y
Civil, pertenecientes a los cuadros
Superior y Subalterno, de acuerdo
a las jerarquías que se mencionan
en los Anexos I a XXI, que forman
parte del presente.
ARTÍCULO 2°- Promover con re-

troactividad al primero (1°) de ene-
ro del año 2015 al Personal de la
Policía de la Provincia que revista
en los cuadros Superior y Subalter-
no, de acuerdo a las jerarquías que
se mencionan en el Anexo XXII,
que forma parte del presente, ubi-
cándolos escalafonariamente en los
lugares que les correspondiere.
ARTÍCULO 3°- Promover con re-
troactividad al primero (1°) de ene-
ro del año 2014 al Personal de la
Policía de la Provincia que se men-
ciona en el Anexo XXIII, que for-
ma parte del presente, ubicándolo
escalafonariamente en el lugar que
le correspondiere.
ARTÍCULO 4°- Promover con re-
troactividad al primero (1°) de ene-
ro del año 2011 al Personal de la
Policía de la Provincia que se men-
ciona en el Anexo XXIV, que for-
ma parte del presente, ubicándolo
escalafonariamente en el lugar que
le correspondiere.
ARTÍCULO 5°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7630 corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6°- Notificar a los in-
teresados, comunicar. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

BERTONE
Gastón A. DIAZ

DECRETO N° 3122 30-12-15

ARTÍCULO 1°- Promuévase al
grado inmediato superior, al perso-
nal superior y subalterno del Servi-
cio Penitenciario Provincial que fi-
gura en los Anexos I, II, III y IV, a
partir del día primero (1°) de enero
de 2016, ubicándolos escalafonaria-
mente en el lugar y con la antigüe-
dad que les correspondiere, en vir-
tud a lo expuesto en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Resérvese en el
Presupuesto 2016, las vacantes
que se mencionan en el Anexo V
del presente, ello de resolverse a
favor la situación administrativa,
conforme los términos y plazos pre-
vistos por la normativa en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá imputarse a la Unidad de
Gestión de Gastos N° 7650, del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
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ARTICULO 4°- De forma.

BERTONE
Gastón A. DIAZ

DECRETO N° 0001 05-01-16

ARTÍCULO 1°- A partir del día
cuatro (04) de enero de 2016, rea-
sumió sus funciones el señor Mi-
nistro Jefe de Gabinete, Lic. Leo-
nardo Ariel GORBACZ.
ARTÍCULO 2°- De forma.

BERTONE
Emiliano V. OLMEDO

DECRETO N° 0002 05-01-16

VISTO la necesidad de designar re-
presentantes de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, ante la "Comisión Ar-
bitral y Comisión Plenaria del Con-
venio Multilateral del 18-08-77"; y

CONSIDERANDO:
Que la persona indicada para de-
sempeñarse como representante ti-
tular ante la Comisión mencionada
es el señor Secretario de Ingresos
Públicos, C.P. Luis María CAPE-
LLANO, D.N.I. N° 12.217.173.
Que el indicado para ejercer como
representante suplente ante dicho
organismo es el señor Ministro de
Economía, C.P. José Daniel LA-
BROCA, D.N.I. N° 12.861.082.
Que, asimismo, resulta procedente
designar al señor C.P. Ricardo Mi-
guel CHICOLINO, D.N.I. N°
11.596.991, como representante al-
terno ante la mencionada Comisión.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Designar al señor
Secretario de Ingresos Públicos,
C.P. Luis María CAPELLANO,
D.N.I. N° 12.217.173, como repre-
sentante titular de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, ante la "Comisión
Arbitral y Comisión Plenaria del
Convenio Multilateral del 18-08-77",
por los motivos expuestos en los

considerandos.
ARTÍCULO 2°- Designar al señor
Ministro de Economía, C.P. José
Daniel LABROCA, D.N.I. N°
12.861.082, como representante su-
plente de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, ante la "Comisión Arbitral
y Comisión Plenaria del Convenio
Multilateral del 18-08-77", por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 3°- Designar al señor
C.P. Ricardo Miguel CHICOLINO,
D.N.I. N° 11.596.991, como repre-
sentante alterno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, ante la "Comisión
Arbitral y Comisión Plenaria del
Convenio Multilateral del 18-08-77",
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 4°- Notificar a quie-
nes corresponda. Comunicar. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 0003 05-01-16

VISTO la Ley Nacional N° 25.675
de Política Ambiental Nacional; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se ratifican
como acuerdos federales el Acta
Constitutiva del Consejo Federal de
Medio Ambiente (COFEMA) y el
Pacto Federal Ambiental.
Que la Provincia de Tierra del Fue-
go Antártida e Islas del Atlántico
Sur, ha participado de dichos acuer-
dos federales.
Que es competencia del Gobierno
Provincial programar y ejecutar las
acciones relacionadas con la pro-
tección, el ordenamiento y el sanea-
miento ambiental.
Que se cuenta con la autorización
de la suscripta.
Que por lo antes expuesto se hace
necesario designar al señor Secre-
tario de Ambiente, Desarrollo Sos-
tenible y Cambio Climático, Lic.
Mauro Javier PÉREZ TOSCANI
D.N.I. N° 28.670.818, como repre-
sentante titular y al señor Director
General de Bosques, Ing. Ftal. Gus-
tavo Omar CORTÉS, D.N.I. N°
13.766.311, como representante su-
plente de la Provincia de Tierra del
Fuego Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, ante el Consejo Federal de
Medio Ambiente (COFEMA).

Que la suscripta se encuentra Fa-
cultada para emitir el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello,
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Designar al señor
Secretario de Ambiente, Desarro-
llo Sostenible y Cambio Climático,
Lic. Mauro Javier PÉREZ TOS-
CANI D.N.I. N° 28.670.818, como
representante titular de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, ante el Con-
sejo Federal de Medio Ambiente
(COFEMA).
ARTÍCULO 2°- Designar al señor
Director General de Bosques. Ing.
Ftal. Gustavo Omar CORTÉS, D.N.I.
N° 13.766.311 como representante
suplente de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, ante el Consejo Federal de Me-
dio Ambiente (COFEMA).
ARTÍCULO 3°- Derogar toda nor-
ma que se oponga al presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

BERTONE
Emiliano V. OLMEDO

DECRETO N° 0004 05-01-16

ARTÍCULO 1°- Cancelar la desig-
nación en Planta Permanente de la
Administración Pública Provincial,
de los Agentes identificados en el
Anexo I del presente, a partir del
día siguiente al de su notificación.
Ello, de conformidad a los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los in-
teresados con copia autenticada de
presente, haciéndole saber que po-
drán interponer recurso de recon-
sideración, dentro de los diez (10)
días hábiles administrativos de no-
tificado el presente acto, de confor-
midad a lo establecido en el artícu-
lo 127 de la Ley Provincial N° 141.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a
quienes corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 0009 05-01-16

VISTO,  el expediente N°  21678-
EC-2015  de registro de la Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que en virtud de la concentración
de compromisos financieros asumi-
dos por esta Gobernación resulta
necesario obtener herramientas fi-
nancieras que permitan atender des-
equilibrios estacionales de caja.
Que con fecha 04 de enero de 2015,
el señor Ministro de Economía, C.P.
José Daniel LABROCA, en repre-
sentación de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, celebró con el Banco
Provincia de Tierra del Fuego, re-
presentado por su. Apoderado C.P.
Miguel LANDERRECHE, el con-
venio registrado bajo el número
17453, mediante el cual se acordó
el otorgamiento de una asistencia
financiera al Gobierno Provincial.
Que el mismo cuenta con la autori-
zación del Banco Central de la Re-
pública Argentina y del Ministerio
de Hacienda y Finanzas Públicas de
la Nación, quienes establecieron las
condiciones financieras de la ope-
ración en cuestión.
Que el artículo 10 de la Ley Pro-
vincial N° 1062 se establece que el
Poder Ejecutivo podrá solicitar prés-
tamos de corto plazo ante el agente
financiero de la Provincia cuando
se produzcan desequilibrios estacio-
nales de caja, garantizando la amor-
tización de los mismos dentro del
mes en que se soliciten,  con la afec-
tación de recursos corrientes pro-
venientes de la Coparticipación Fe-
deral de Impuestos, y en  la propor-
ción que de acuerdo a la normativa
vigente corresponda.
Que dicha norma otorga la suficien-
te facultad al Poder Ejecutivo para
tomar la asistencia mencionada ut-
-supra.
Que por lo expuesto corresponde
dictar el acto administrativo perti-
nente de ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar el con-
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venio registrado bajo el número
17453 de Asistencia Financiera ce-
lebrado con fecha 04 de enero de
2016, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Sr. Ministro de Economía C.P. José
Daniel LABROCA, D.N.I. N°
12.861.082 y el Banco Provincia de
Tierra del Fuego, representado por
su apoderado, C.P. Miguel LAN-
DERRECHE, D.N.I. N°
12.960.346, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presen-
te. Ello por lo expuesto en los con-
siderandos del presente.
ARTÍCULO 2°- Notificar al Ban-
co Provincia de Tierra del Fuego.
Comunicar. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 0010 05-01-16

ARTÍCULO 1°- Cancelar la desig-
nación en Planta Permanente de la
Administración Pública Provincial,
de los Agentes identificados en el
Anexo integrante del presente, a
partir del día siguiente al de su noti-
ficación. Ello, de conformidad a los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los in-
teresados, con copia autenticada de
presente, haciéndole saber que po-
drá interponer recurso de reconsi-
deración, dentro de los diez (10) días
hábiles administrativos de notifica-
do el presente acto, de conformi-
dad a lo establecido en el artículo
127 de la Ley Provincial N° 141.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

LICITACIONES

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur

Instituto Provincial de
Vivienda

LICITACIÓN PÚBLICA IPV
OBRAS N° 15/15

OBRA:

"SEDE SOCIAL A.P.A.
ASOCIACION PERSONAL

AERONAUTICO RIO
GRANDE"

PRESUPUESTO OFICIAL
$ 10.163.317,36.-

Tope Máximo 10%
Mínimo 20%

Garantía de Oferta:
$ 101.633,18.-

Plazo de Ejecución:
360 días corridos

Sistema de contratación
Mixto:

Ajuste Alzado
Unidad de Medida

FECHA DE APERTURA:
04/02/16, a las 12.00 hs.

PRECIO DEL PLIEGO:
$ 15.000,00.-

RECEPCIÓN DE LAS
OFERTAS:

Hasta las 11:45 hs. del día
04/02/16

LUGAR DE RECEPCIÓN:
Área Técnica IPV Pellegrini

N° 511 - Río Grande
Mesa de Entradas IPV - Río

Grande

APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda
Pellegrini N° 511- Río Grande

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco
González N° 651 Ushuaia

Tesorería IPV: Pellegrini N° 511 -
Río Grande

Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento N° 745 - 4°

Piso C.A.B.A

CONSULTAS DE PLIEGOS:
Oficina Área Técnica IPV - F.

González N° 651 - Ushuaia
Oficina Área Técnica IPV

Pellegrini N° 511 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento N° 745 - 4°

Piso - C.A.B.A.

B.O. 3562/3567

El Ministerio de Economía de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur lla-
ma a Licitación Pública N° 30/
15, para el alquiler de un inmueble
destinado al funcionamiento de las

distintas Dependencias del Minis-
terio de Industria e Innovación Pro-
ductiva y la Coordinación de Pro-
gramas Nacionales.

FECHA LÍMITE DE RECEP-
CIÓN DE OFERTAS: 28/01/
2016 15:00 hs.
FECHA DE APERTURA: 29/01/
2016 a las 10:30 hs.
LUGAR DE APERTURA: San
Martín N° 450, Piso 2, Ciudad de
Ushuaia - Oficina de la Dirección
General de Contrataciones, Subse-
cretaría de Hacienda y Contrata-
ciones.
VALOR DEL PLIEGO: Sin va-
lor económico.
CONSULTA DE PLIEGOS:
www.tierradelfuego.gov.ar

B.O. 3562/3566

LLAMADO A LICITACION
PRIVADA D.P.O.S.S.

N° 19/2015

01- OBJETO: Adquisición de In-
sumos para Laboratorio de esta
Dirección Provincial.
02.- PRESENTACIÓN DE LAS
PROPUESTAS: Las propuestas
se presentarán firmadas por el ofe-
rente o representante legal, a tra-
vés de la Mesa de Entradas de esta
Dirección Provincial hasta las 12:00
hs. del día LUNES 25 de Enero de
2016.
03.- Los pliegos correspondientes
a la presente Licitación Privada, po-
drán solicitarse en las oficinas del
Área Contrataciones y Compras, de
la Dirección Provincial de Obras y
Servicios Sanitarios, sita en la calle
Gobernador Campos 133, de la ciu-
dad de Ushuaia, de 8:30 a 12:00 de
lunes a viernes, desde el día 06 de
Enero, hasta el día 25 de Enero de
2016. Pudiéndose adelantar vía fax
para dar celeridad al trámite, debien-
do enviar el original debidamente fir-
mado. Tel/Fax: (02901) 421421 -
431100 interno 132 (fax) - 101/104/
219.-
E-mail: compras@dposs.gov.ar,
delfina.filippi@dposs.gov.ar o
mario.romero@dposs.gov.ar.

B.O. 3564/3566

LLAMADO A LICITACION
PRIVADA D.P.O.S.S.

N° 20/2015

01- OBJETO: Adquisición y
Transporte de Veintiocho (28) To-

neladas de Hipoclorito de Calcio,
destinado a la Potabilización del
Agua.
02.- PRESENTACIÓN DE LAS
PROPUESTAS: Las propuestas
se presentarán firmadas por el ofe-
rente o representante legal, a tra-
vés de la Mesa de Entradas de esta
Dirección Provincial hasta las 12:00
hs. del día MIERCOLES 20 de
Enero de 2016.
03.- Los pliegos correspondientes
a la presente Licitación Privada, po-
drán solicitarse en las oficinas del
Área Contrataciones y Compras, de
la Dirección Provincial de Obras y
Servicios Sanitarios, sita en la calle
Gobernador Campos 133, de la ciu-
dad de Ushuaia, de 8:30 a 12:00 de
lunes a viernes, desde el día 05 de
Enero, hasta el día 20 de Enero de
2016.
Pudiéndose adelantar vía fax para
dar celeridad al trámite, debiendo
enviar el original debidamente fir-
mado. Tel/Fax: (02901) 421421 -
431100 interno 132 (fax) - 101/104/
219.-
E-mail: compras@dposs.gov.ar,
delfina.filippi@dposs.gov.ar o
mario.romero@dposs.gov.ar.

B.O. 3564/3566

CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA A
AUDIENCIA PUBLICA

Dirección Provincial de Obras
y Servicios Sanitarios

Se convoca a la comunidad de la
Ciudad de Ushuaia y al Municipio
de Tolhuin a participar de la Audien-
cia Pública de Readecuación y Ac-
tualización Tarifario Servicios Sa-
nitarios de la Dirección Provincial
de Obras y Servicios Sanitarios,
prevista para el día 25 de Enero del
año 2016 a las 11.45 horas.
Lugar: Salón de usos múltiples de
la Dirección Provincial de Puertos,
sito en la Av. Maipú N° 510 de la
ciudad de Ushuaia.
Autoridades de Audiencia
Presidente: Guillermo Pablo
WORMAN
Secretario de Actas: Gisela
GUASTELLA
Las inscripciones de los participan-
tes y las consultas de los antece-
dentes podrán realizarse en las ofi-
cinas de la Dirección Provincial de
Obras y Servicios Sanitarios, Direc-
ción Comercial, sita en calle Gober-
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nador Campos 133, de la ciudad de
Ushuaia, de 08:30 a 14:00 hs. de
Lunes a Viernes, desde el día 23 de
Diciembre hasta el día 21 de Enero
de 2016.-

Presidente: Guillermo P. WOR-
MAN

B.O. 3562/3566

COLEGIO PÚBLICO DE
ABOGADOS DE RIO

GRANDE

CONVOCATORIA
ASAMBLEA ORDINARIA

El Consejo Directivo del Colegio
Público de Abogados de Río Gran-
de, convoca a los abogados matri-
culados de la jurisdicción, para la
Asamblea Ordinaria, que se reali-
zará el día 26 de febrero de 2016, a
las 12:30 hs, en el Salón de Usos
Múltiples del Poder Judicial Edifi-
cio de Tribunales, sito en Barrio Ex
YPF, conforme lo dispuesto en los
arts. 34 inc. B), 36 y 37 de la Ley
607, a los fines de tratar el siguien-
te temario:
1) Designación de dos matriculados
para la rúbrica del Acta de Asam-
blea.
2) dar tratamiento a la Memoria,
Balance, Presupuesto de gastos y
cálculo de recursos;
3) informes anuales del Consejo Di-
rectivo y del Tribunal de Ética y Dis-
ciplina;
4) fijar el monto de la inscripción en
la matrícula;
5) fijar el monto de la matrícula anual
2016 y su forma de pago (Benefi-
cio y/o Recargo)
6) establecer el monto del derecho
fijo Previsto en el artículo 64, inciso
f) de la Ley 607.
NOTA I: Transcurrida una (1) hora
del horario fijado para la iniciación
de la Asamblea, ésta se realizará
con el número de abogados presen-
tes.-
NOTA II: El Voto será nominal y a
mano alzada.-

Dra. Eva Nieve MORALES - Pre-
sidente.-
Dra. Josefa Margarita BOIX - Vo-
cal 1° A/C Secretaria.-

B.O. 3564/3565

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-

cia de Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Norte, sito en
Ruta Nacional N° 3 Ex Campamen-
to YPF de la Ciudad de Río Gran-
de, Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
a cargo de la Dra. Silvia Herráez,
Secretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, en autos caratulados:
"RIVEROS ANGEL C/RAFUL
CARAM MIGUEL S/SUCE-
SION AB INTESTATO S/USU-
CAPION" (Expte. N° 24355),
CITA y EMPLAZA a todos los
que se consideren con derecho so-
bre el inmueble sito en la calle Co-
mandante Cabot N° 517, nomencla-
tura catastral Sección "E", Macizo
"9", Parcela "6", Matrícula I - A -
3670, para que en el término de
DIEZ (10) días contados a partir de
la última publicación, comparezcan
a acreditar tal circunstancia (Art.
652 "in fine" CPCCLRyM).

Río Grande, 30 de Noviembre de
2015.-
Para ser publicado por el término
de DIEZ (10) días en el "BOLE-
TIN OFICIAL".
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3558/3567

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 1, a car-
go de la Dra. Silvia Herráez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio D.
Boccardo, de la Provincia de Tie-
rra del Fuego A. e I.A.S., sito en
Ruta Nacional N° 3 - ex Campa-
mento YPY, PB, de la ciudad de Río
Grande, en autos caratulados  "EL-
GUETA PEREZ LUIS S/SUCE-
SION AB INTESTATO" (Expte.
N° 23412, cita y emplaza por trein-
ta días a todos los que se conside-
ren con derecho sobre los bienes
dejados por el causante, Sr. LUIS
ANTONIO ELGUETA PEREZ,
DNI N° 92.265.065. Publíquese por
tres días en el Boletín Oficial y en
un diario de circulación local
(CPCC:673).

Río Grande, 12 de Noviembre de
2015.-
Para publicar en Boletín Oficial.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3565/3567

ANEXOS

LEY PROVINCIAL N° 1063

ANEXO I - JURISDICCIONAL DE EMERGENCIA

LEY PROVINCIAL N° 1064

CONVENIO DE EJECUCION DE OBRA
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ANEXO I
DETALLE DE LAS OBRAS

ANEXO II

ANEXO III

DECRETO N° 3110 - ANEXO I

DECRETO N° 3111 - ANEXO I

DECRETO N° 3112 - ANEXO I

DECRETO N° 3113 - ANEXO I

DECRETO N° 3114 - ANEXO I
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DECRETO N° 3115 - ANEXO I

DECRETO N° 3121 - ANEXO I

DECRETO N° 3121 - ANEXO II

DECRETO N° 3121 - ANEXO III

DECRETO N° 3121 - ANEXO IV

DECRETO N° 3121 - ANEXO V

DECRETO N° 3121 - ANEXO VI

DECRETO N° 3121 - ANEXO VII

DECRETO N° 3121 - ANEXO VIII

DECRETO N° 3121 - ANEXO IX
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DECRETO N° 3121 - ANEXO X

DECRETO N° 3121 - ANEXO XI

DECRETO N° 3121 - ANEXO XII

DECRETO N° 3121 - ANEXO XIII

DECRETO N° 3121 - ANEXO XIV
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DECRETO N° 3121 - ANEXO XV
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DECRETO N° 3121 - ANEXO XVI

DECRETO N° 3121 - ANEXO XVII

DECRETO N° 3121 - ANEXO XVIII

DECRETO N° 3121 - ANEXO XIX

DECRETO N° 3121 - ANEXO XX

DECRETO N° 3121 - ANEXO XXI DECRETO N° 3121 - ANEXO XXII

DECRETO N° 3121 - ANEXO XXIII
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DECRETO N° 3121 - ANEXO XXIV

DECRETO N° 3122 - ANEXO I

DECRETO N° 3122 - ANEXO II

DECRETO N° 3122 - ANEXO III

DECRETO N° 3122 - ANEXO IV

DECRETO N° 3122 - ANEXO V
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DECRETO N° 0004 - ANEXO I

DECRETO N° 0009

ACUERDO DE ADELANTO EN CUENTA CORRIENTE
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DECRETO N° 0010 - ANEXO I

S U M A R I O
                    Números                                                                     Referencias                                                                           Pág.

LEYES PROVINCIALES

1061 Presupuesto de Recursos y Gastos de la Administración Central y Oorganismos Descentralizados
(Ejercicio 2016) 1

1062 Ley Complementaria Permanente de Presupuesto, DEROGA los artículos 20, 23, 25 y 26 de la Ley
provincial 512; el artículo 18 de la Ley provincial 805; el artículo 28 de la Ley provincial 905 y los artículos
17, 18, 19, 21, 23, 29 y 31 de la Ley provincial 959 3

1063 DECLARA la emergencia de la infraestructura edilicia de establecimientos educativos, sistema sanitario
y de los servicios de provisión de agua potable y tratamiento de efluentes en la ciudad de Ushuaia,
DEROGA la Ley 1002 5

1064 APRUEBA Convenio celebrado entre la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría
de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación y el
Instituto Provincial de Vivienda en el marco del "Programa Federal de Integración Sociocomunitaria" 6

DECRETOS

0005 TENGA por Ley N° 1061 3
0006 TENGA por Ley N° 1062 5
0007 TENGA por Ley N° 1063 6
0008 TENGA por Ley N° 1064 6
3106 REGLAMENTA la asignación del gasto previsto en el Presupuesto Provincial para la Publicidad Oficial 7
3110 CANCELA la designación en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial de los agentes

identificados en el Anexo del presente 7
3111 CANCELA la designación en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial de los Agentes

identificados en el Anexo del presente 7
3112 CANCELA la designación en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial de los Agentes

identificados en el Anexo del presente 7
3113 CANCELA la designación en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial de los Agentes

identificados en el Anexo del presente 7
3114 CANCELA la designación en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial de los Agentes

identificados en el Anexo del presente 7
3115 AUTORIZA y APRUEBA la liquidación de Haberes y Contribuciones Patronales correspondiente al

mes de Diciembre 2015 para los agentes y funcionarios de la Administración Central 8
3116 AUTORIZA al señor Ministro Jefe de Gabinete Leonardo Ariel GORBACZ a ausentarse de la

Provincia por razones particulares 8
3117 DESIGNA Director del Banco Provincia de Tierra del Fuego al señor Claudio Martín GOLONBEK 8
3118 DESIGNA Director del Banco Provincia de Tierra del Fuego al señor Andrés VASILIADIS 8
3119 AUTORIZA la comisión de servicio a favor de los agentes Ramón Timoteo GONZALEZ y Rubén

Andrés TREPATT a las ciudades de Laborde y Cosquin, ambos de la Provincia de Córdoba 8
3120 CANCELA la designación en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial de la Agente

Natalia Vanesa ZEBALLES 8
3121 PROMUEVE al Personal de la Policía de la Provincia que revista en los escalafones de Seguridad,

Profesional y Civil pertenecientes a los cuadros Superior y Subalterno de acuerdo a las jerarquías que se
mencionan en los Anexos del presente, PROMUEVE al Personal de la Policía de la Provincia que revista
en los cuadros Superior y Subalterno, de acuerdo a las jerarquías que se mencionan en el Anexo XXII
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que forma parte del presente, PROMUEVE al Personal de la Policía de la Provincia que se menciona
en el Anexo XXIII del presente, PROMUEVE al Personal de la Policía de la Provincia que se menciona
en el Anexo XXIV que forma parte del presente 8

3122 PROMUEVE al grado inmediato superior, al personal superior y subalterno del Servicio Penitenciario
Provincial que figura en los Anexos I, II, III y IV 8

0001 REASUME sus funciones el señor Ministro Jefe de Gabinete Lic. Leonardo Ariel GORBACZ 9
0002 DESIGNA al C.P. Luis María CAPELLANO como representante titular de la Provincia, al C.P. José

Daniel LABROCA como representante suplente y al C.P. Ricardo Miguel CHICOLINO como
representante altero ante la "Comisión Arbitral y Comisión Plenaria del Convenio Multilateral del 18-08-77" 9

0003 DESIGNA al señor Secretario de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climático, Lic. Mauro
Javier PÉREZ TOSCANI, como representante titular de la Provincia y al Ing. Ftal. Gustavo Omar
CORTES como representante suplente ante el Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) 9

0004 CANCELA la designación en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial de los Agentes
identificados en el Anexo del presente 9

0009 RATIFICA el convenio de Asistencia Financiera celebrado entre la Provincia y el Banco Provincia de
Tierra del Fuego 9

0010 CANCELA la designación en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial de los Agentes
identificados en el Anexo del presente 10

LICITACIONES

El Instituto Provincial de Vivienda llama a Licitación Pública I.P.V. OBRAS N° 15/15 10
El Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 30/15 10
La Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios llama a Licitación Privada N° 19/15 10
La Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios llama a Licitación Privada N° 20/15 10

CONVOCATORIAS

La Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, convoca Audiencia Pública a la
comunidad de la Ciudad de Ushuaia y al Municipio de Tolhuin 10
El Colegio Público de Abogados de Río Grande, convoca a los abogados matriculados de la
jurisdicción a Asamblea Ordinaria 11

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia de Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados "RIVEROS ANGEL C/RAFUL CARAM MIGUEL S/SUCESION
AB-INTESTATO S/USUCAPION" 11
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 de la ciudad de Río Grande comunica
autos caratulados "ELGUETA PEREZ LUIS S/SUCESION AB INTESTATO" 11

ANEXOS

1063 LEY - ANEXO I 11
1064 LEY - CONVENIO - ANEXO I a III 11
3110 DECRETO - ANEXO I 12
3111 DECRETO - ANEXO I 12
3112 DECRETO - ANEXO I 12
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